
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*

Vistos:
La neces¡dad existente por Licencia Medica

presentado por el docente de la Escuela Santa María de Guadalupe E-683, Don Pablo
Flores Fierro; D.F.L. N" 'l del '10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

REGULARíGESE Y DESfGNESE a la persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

UNICIP

VPMU/J RBS/CPG/MPA/
DISTRIB N

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LorA, 231''1AR.2015

JUAN ANDRÉS ROJAS TORRES
Escuela Santa María de Guadalupe E-683

02 de agosto de 1989
Docente de Educación Física
26 hrs. cronológicas semanales
23 de mazo de 2015
27 de mazo de 20'15
Licencia Médica de Don Pablo Flores Fierro
Reemplazo
MODELO . FONASA
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PÁGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No'l del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la
Educac¡ón", imputándose a la Cuenta Presupuestar¡a 215 21 03 005.-

ANÓTESE, COMUNfOUESE STRESE Y

HI

PATRIC
ER

MARCHANT ULLOA
ALDEUEL ARJO

DEcREro *" h% pt

DEGRETO:

ARCHíVESE

Ifrar


